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PROCURADURIA GENERAL DSL ESTADO
tr"_G_,..8ECLi,\DC)R

RESOLUCIÓIV No. OO1-DP-DNATH-2O19

Dr. ÍRigo Salvador Crespo
PROCURADOR GENERAL DEL ESTADO

CONSIDERANDO:

el artículo 226 de Ia Carta Magna determina: "Las ínstituciones del
Estado, sus organismos, dependencias, los seruidores públicos y tas
personas que actúen en uirtud de una potestad estatal ejercer(tn
solamente las competencias g facultades que les sean atribuidas en la
Constítución g la leg.";

el artículo 235 de la Constitucrón de la República del Ecuador
establece que'. "La Procuraduría General del Estado es un organismo
público, técnico jurídico, con autonomía administratiua, presupuestaria
g financiera, dirigido g representodo por el Procurador General del
Estado, designado para un período de cuatro años.";

e1 artículo 3 letra k) de la Ley Orgánica de 1a Procuraduría General
de1 Estado establece como funciones del Procurador Gene¡al del
Estado, entre otras, expedir reglamentos, acuerdos, resoluciones e

instrrrctivos de carácter general y particular, dent¡o del ámbito de su
competencia:

el articulo 62 de la Ley OrgáLnica de Servicio Público establece: "-Dl

Ministerio del Trabajo, diseñard eI subsistema de clasiftcación de
puestos del seruicio público, sus reformas g uígilará su cumplimíento
Será de uso obtigatorio en todo nombramientq contrato ocasionat,
ascenso, promoción, traslado, rol de pago g demás mouimientos de
personal. La elaboración de los presupuestos de gxstos de personal se
sujetaróL aI sistema de clasificación uigente, en coordinación con la
unidad de administración de talenlo humano de la entidad ( . . . )" ;

mediante Resolución No. MRL-2012-0512 de 24 de julio de 2OI2, el
Ministerio de Relaciones Laborales expidió el Manual de Descripción,
Valoración y Ciasilicación de los Puestos de la Procuraduría Genera-l
de1 Estado;

el artículo 7 de la No¡ma Técnica del Subsistema de Clasificación de
Puestos del Servicio Público establece 1os niveles estructu¡ales y
grupos ocupacionales que van desde laescala 7 ala20 de los puestos
de carrera del servrcio público;
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media¡rte informe favorable No. 377-DNATH-2018 de 24 de octubre
de 20 18, la Dirección Nacional de Administración del Talento
Humano recomendó la reforma a la estluctura orgárnica de la
Procuraduría General del Estado en la que se prevé e1 cambio de
denominación de 1a Dirección Nacional de Contratación Priblica por
la de Dirección Nacional de Control de La Legalidad de Contratos; y,
de la Dirección Nacional de Contratación Especial por la de Dirección
Nacional de Iniciativa Legislativa e Investigaciones Juridicas, con la
respect ¡va asignación d.e [unciones:

mediante Resoluciones Nos. 006 y 0O7 de 7 de noviembre de 2018, el
Procurador General del Estado reformó el Estatuto Orgánico de
Gestión por Procesos y e1 Reglamento Orgánico F\ncional de la
Procuraduria Genera1 del Estado, en virtud de la nueva estructura
organizacional, reformas que entrarán en vigencia a partir de la fecha
de emisión de 1as reformas al Manual de Descripcrón, Valoración y
Clasificación de Puestos;

mediante oficio No. MDT-SES-2018-O 165 de 28 de noviembre de
2018, el Subsecretario de Empleo y Salarios remitió la Resolución No.
MDT-2018-116 de 28 de noviembre de 2018, con 1a cual se resuelve
aprobar ei cambio de denominacrón de dos (2) puestos de1 nivel
jerárrquico superior para 1a Procuraduría General de1 Estado;

mediante oficio No. MDT-VSP-2019-0023 de 25 de ene¡o de 2019, el
Viceministro del Servrcio Público, Subrogante de1 Ministerro del
Trabajo remitió la Resolución No. MDT-VSP-2O19-OO2 de 25 de enero
de 2019, correspondiente a la reforma parcial de1 Manual de
Descripción, Vaioracrón y Clasificación de Puestos de 1a Procuraduría
General del Estado; así como diez y ocho {18) descriptivos de puestos
debidamente sellados, resolución que tiene vigencia a parti.r de 1a

fecha de su expedición;

1a Disposición General Tercera de1 Acuerdo Interministerial No. 2017-
O 163 de 29 de diciembre de 2O17 , que contiene las "Directrices para
Aplicación de la Regrrlación 70 l3O de 1a Población Económicamente
Activa IPEA) Institucional, Pa¡tidas Vacantes, Contratos de Servicios
Ocasionales, Creaciones de Puestos y Bzrnco de Personal de los
Procesos de Apoyo", establece: "Por no implicar erogaciones
adicíonc'les para eI Presupuesto General del Estado, no se
requerir& el dlctamen presupuestario etnitído por el Ministerio
d.e Econotnía g Fina nzas, para: cambio de denominación A/ o
clasificación de puestos por aplicación de estahttos o manuales;
reuisión a la clasificación de puestos Ete conlleue únicamente la
dismirtt¿ción de la re¡rutneración mensual unificada o gtupo
oatpacional; temas nonnatiuos en matería de talento humano; g,

progectos de diseño, rediseño, reforma institucional, que
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contenga únicamente Ia optünización de unidddes
d.dmiftistro:tiaa.s "; y, (énfasis añadido)

En uso de las atribuciones conferidas por e1 artículo 3 letra k) de la codificación
de 1a Ley Orgánica de la Procuraduría General del Estado,

RESUELVE:

Artículo 1.- Realizar ios cambios de denominación de los puestos de: Director/a
Nacional de contratación Especial y Director/a Nacional de contratacrón Pública
por 1os de: Director/a Nacional de Iníciativa Legislativa e Investigaciones Juridicas;
y, Director/a Nacional de Control de la Legalidad de Contratos, respecüvamente,
bajo e1 siguiente detafie:

Artículo 2.- Realtzar 1os traspasos administrativos y cambios de denominación de

los servidores que se detallal a continuación:

Artículo 3.- Realizar los traspasos administrativos y cambios de denominación de

los servidores que se deta-llan a continuación:
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APELL¡DOS Y NOMBRES DETI¡OM¡'{AC¡ÓN ACTUAL DENo¡¡¡NAc¡ó!a PRoPuEsrA

I 0545 GARCJA VIITUEZA VIN]C]O WI¡DIIúIR DIRECTOR NACIONAI DD
CO].ITR{TACION PUALICA

DIREClOR NACIONAL DE COJ'¡TROL
DE LA LEOAI,IDAD DE CONTRAI'OS

2 0ó60 sEGovIA SALCEDO I.AUSTO A\DRÉS
DIRECTOR NACIONAL DD

coNTRATAcóN ESPEctAI-

DIRECTOR NACIO:{AL DE INICIATIVA
LE(JISLATIVA E INVESTIGACIONES

JUR¡D!CAS

AP&LLIDOS Y I|O¡IfBR'ES
s¡TUAcróN AcruA¡, struAcróN PRoPuEsra

DE¡{oM¡IAC¡óN DEL
PUESTO

UNIDAD
ADMIN¡SÍRAf¡VA

DENOMI¡¡ACIOI{ DEL
P¡'ESTO

02+5
JARAMILLO SÚAREZ ASISfENTE DE

AUDtroRÍA rNl trRN^

IJIRI]CCIÓN NACIONAL
DE CONTP.ATACIO¡I
DSPECIAL

ASISIENTE DE
AUDITORJA ]NTERNA

DIRECCI(-)N NACIONAI, DE
INICiANVA LEO¡ST"ATII'A E
INvEsl]GAcIoNEs JURJDICAS

2 0710 ISABEI- I'4ARiA

ESPECI^LISTT\ DD
CONTROI DD LA

ESPCC] L DE SECTOR!S
ESTR,1TÚGICOS.
sDRvtctos PúBt-rcos Y
REcÍr"rENDs
ESPEC]ALES 2

DIRECCIÓN NACIONAL
DE COrirF.AlACloN
ESPECIA¡-
SUBDIRECC¡ON DE
coNTRATAcóN ]NVESTI(]ACI()N]IS

JURID]CAS 2

DE
DlREccrór,¡ xActoNAL DE
INICLAI!\'A LEOISLATIVA E
INVEsrrGActoNDs JURiDrcAs
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APEI,LIDOS Y
NOMBRES

S¡TUACIO¡¡ ACTUAI srruAc¡óN PRoPUEara
DE¡ÍOI4INACION DEL

PIIESTO
IINIDAD

ADMINISTRATIVA
DENOMINACION DEI,

PVESTO
UMDAD ADI/Í I¡f ISTRATTVA

0600
PROAÑO MENDIETA
MARjT\ DE FÁTIT'IA

SDCRDTAR]A E,] ECU'I]VA
DIRDCCION NACIONA]-
DE CON'IKCTACION EJ'CUTIVA

DIRECCION NACIO\AL I]E
CON1ROL DE I¡ LDGALIDAD

2 1025
lVIONTENE(]RO ANA],ISTA DD

PLANIFICACION I

DIRECCIoN NACIONAL

'E 
CONTRAlACION

r\NAl-ISTA DE
PLA:'¡IFICACX):,¡ 1

DIRECCION NACIONAL I]I
CO:.¡TROL DE LA I,FJGAL]DAD

l 0500
ARIAS SOSA DOR¡S
LUCJA

SECRETARIA I'ECUTIVA

DIRECCIOJ.I NAC]ONAI,
DE COr\¡ flLATAClÓN

SIJBDIRECC¡ON I]!
CONTRATACIÓN

SECRETARIA
EJECUTIVA

DIRt]CC]ÓN NACIOÑAL DD
CONTRO], IIE LA LEGAL¡DAI]
DE CONTRáTOS
SURDIRECCIOIi DE
CONTFA1UCION PUBLICA

O).J5
VALVDRDE RU]Z
\{ARTHA IVIATII-IJE

AsTsTENTE DD 
^BocAciA

D]RECC]ÓN NACIONAL
DE CONTRA'LCCIO:'¡
PúBLtcA

ASISTENTE DE

DtRtcctoN NAcToNAL D¡i
CONIROL DE LA LEGALIDAD
DE CONlJ¿CIOS
-suDDIREccJóN DE
CONTRAj'ACION PUBLICA

5 1975
PAJTEDDS TORRL]S
r\NTONEl,l-A SILVAN^ ASISTE\TE DE ABOGAC¡T\

I]IRIICCION NAc'I]NAI- ASISTEN III DD

DIRECCIO],¡ NACIONAL DE
(]i)N'I:ROL DE I,A I-IJGALIDAD
DI,i CO:'ITR\T.JS -

SUBDIRI'CCION DE

0620
cÓRDovA RUGELJoSÉ
HÓLGER

SUBDIRECTOR DE
CONTRATACION PLIJLICA

DIRECC]IÓN NACIONAL
I]I.J CONTF-\TACIÓN
PÚRLICA
SUBDIRT'CCION DE
CONTRATACIÓ:'¡

SURDIRT'C1'OR DE
CONTI¿ATJ\CION

DIRECCION :'IACIONAL DE
CONTROL DE LA LDGALIDAD
DD CONTRATOS
SI]BDIRECCiÓN DD
CO].¡TR\TACIO\ PUBLI(]A

YANCHAPAXI ALMACHE
EDISO\ PAIRTClO

ES?ECIA]-]STA Ó

DIRECCIO].¡ NAC]()NAL
DD CO]]TRATAC]OIi

SL'BDIRDCCION D]J
CO].ITRA]ACIÓN
PÚB'LcA

DIRECC]ÓN NACIONT\I, DE
CON1ROL DE I,A LEGAL]DAD
D]i CONTRATi)S -

SUBD]FECCIÓN DE
CONTI{ATAC]ON PÜtsLICA

a 0630 VAir\:lTE

ABOGADO 
'SPDCIAI-ISTADE CO:\¡TROL DD L\

CONTRATACIOIi PUBL]CA
DE LAS JTUI{CIONES DEL
DSTADO 4

DIRDCCION :'¡ACIONAL
DD CONTRATACII)N

SUBD]RECC]ÓN TTE

CONlII\TACÚN

CONTROL DE LA
CONTRATACIÚN

DIRECCION II¡CIONAL DE
.ONTROL DI' LA I-ECALII)AL]
DE CONTRA'IOS
SUGDIRECCIÓN I]E
coNTRATACTóN PúBLrcA

9 0ó.10
GARCÉS CEVALLOS
MÓNICA PATRIC]A

ABOGADO ESPEC]AI-ISIA
DD CONTROI- DE LA
CONTRATACION IUBLICA
DL LOS ORCANISMOS Y
GOBIDRNOS AUTÓ\ONfOS
DESCENT]¡ALIZAIIOS Y
REGII\{DNES ESPDCI1LES
3

D]R]iCCION NACrc]'¡AL
DE CONIRAT CIÓI
PúBLrcA
SUIIDIRECCIÓ\ LTD

IISPECIALISTA DE
CoNTROL DE ],4
(]ONTR{TAC]ÓN
PÚEI-ICA 3

DIRECCIÓN NACIONAL DE
CONTROI- DE LA LDCALIDAi)
DE COi'¡TI]-ATOS '
SUT]DIRECCIÓ].¡ DE
CONTP.ATACIÓN FÚBLICA

1980 lvlÉl-lDA vANDSSA

ABOGADO ESPIJCIALISTA
ITE CONTROL DE ]-A
C']NTRATACI(]N PÜFLICA
ITE LOS ORGANI,SIVi()S Y

GOB]ER]]OS AUTONOIlOS
DFSCE:.I1RALI¿4DOS Y

RDGJT'IE:.]ES ESPIICI^I-ES

)IRECCIO:{ NACIL]NAL
DD CO:.]TRAIA'iÓN

SLIBI'RECCI(.JN DE

ESPECiALIS'fr\ DC
covlRol f)E r-A

PÚBL]CA 3

J)JRECCION i.]ACIONAL L]E
CO]TR(N- LTE l¡ J-ECAIIDAD

SUIJD]R'CC]¡N DD
CONTR\'IACiO\ PUBLICA

l1 010- !.\NlO,S TAPTA ]'IONICA SECIIETARIA EJDCUTIVA
T]IRDCCIÓN NACIONAL
DE CONTRAI\CION
ljsPEC]AL

I]]RECC]OIi NAC]ONAI- DD
CONTROL DE I-A LEC}ALI]fAD
LTE CONTP.AfOS
SLiEDIREC(]IÓN DE
r-orirRATAcxIN ESPDctAL

t2 0t90
JOROE FERNANDO

ASIS'IDNTE DE ABOG¡C¡A
D]R¡JCCIÓN NACIO\AL

ES?ECIAL

ASrSlEliTS Jrll CONTROL DE I-A LEGALII]AI)
DE CONÍRATOS .

SUIIDIRDCCIÓN DE

13 0705
VALAREZO OLI!ÍDDO
BYRON RAT4IItO

SUISDIRECTOR DD
CONTRA ACIO] ESPECIAL

D!IECCION N^CIONAI,
DE CON1FATAC1ÓN

SUEDIRECcIÓN DE
coNTRATActór,¡
ESFDCJAI-

SUIJDIRFJCTOR DD
coN,IRATAcIÓN

DlRltcct0N r,JAcloNAi- Dll
CO)TROL IJE LA LEOAL]DAI)
DE CONTRA1OS
SU!]DIRECC]ÓN DD
CONTRATAC]ON ¡JSPECIAL

PÉREZ r,rAt{TiNoz JUA:{
c^RLOS

ABOCADO I]SPDCIAI-ISTA
I]E CONTROI, DD LA
CONTRATAC]ON ESPOCIAI-
DD OMPRESAS PÚBI-ICAS 5

DIRECCION :.]AC]ONAL
DE CONTRATACION
ESIECIAL
SL]BD]R¡JCCIÓN IJE
CONTRA'li\Cla)li

D]RECCIÓN NAC]oIiAL DE
CONTRO], DE LA LECALIDAD

S];EDIRECCION DE
coNf RATAcxIN ¡isPEclAL

l5 2160 II;CTOR ALEXSANDDR

AEOGADO ESPDCIAI-ISl \
DE CONT]TOI- D! LA
CONTRAT,\CI.)] EST'DCJAL
DE CIúFRE.SAS PÚBL]CAS 5

Dli:ECclON ltACItlilAl

SUE)IRECCIÓ:.] DE
coNTRA'fAcróN
.SPÚCIA:,

ASPECIALISTA DI
CONTROL LI8 IA
CONT}¿\TAC]ON

DIRECCÓ:'¡ I.'ACIONAL DE
CON1ROI- DE LA LEOALIDAD
DE CONTfu\TOS
SUtsDIRECCIÓN DE
coNTRATACtóN DSPDcIAL
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Artículo 4.- Disponer que los puestos de los servidores que se encuentran en
comisión de servicios sin remuneración en. otras instituciones del Estado se
ajustarán a la nueva estructura .urra vez que los ocupantes de los mis¡nos se
reintegren a sus puestos originales y a sus respectivas funciones en la institución.

Artículo 5.- Encargar de 1a implementación de 1a presente Resolución a 1a
Dirección Nacional de Administración de1 Ta.lento Humano y a la Dirección
Nacional Finalciera de la Procuraduría General del Estado. en el ámbito de sus
competencias.

COMUNÍOUtrStr.

Dado
enero

ELABORADO POR:
REVISADO POR:
APROBADO POR:

en el despacho del Procurador General del Estado, en Quito, DM, el 25 de
del a¡ro dos mil diecinueve.

Dr. Ínigo Salvador Crespo
PROCURADOR GENERAL DEL ESTADO

,/:.\
Mgs. Paola Criollo Tat au.r^r*\fr
Ine. Patricio Vasco Mosoudrd \ J I

Abi Roberto Rosates riaoneeJtJoLV\

a
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ABOGADO ESPECIALISTA
r]E CONTROL DE I.1
cot¡TR\TActóN ESPEctAL
DE EMPRESAS PaBLrcAs 2

DtRECCION ¡iACtO)¡At,
DD CONTRA'IACIO\

suEDIREccróN L)rr
CONTRATACIÓN

ESPECIALISTA I)E

CONTIIAÍACIOIT

DlREcctóN NAcToNAL DE
CON¡ROL DD LA LEGALIDAD
DE CONTRATOS
SUFDIRECCION DE
CONTMTACIOII ESP¡JC]AI-

t7 0665 MU]IA NARVADZ LU]S
ALBDRTO

A¡IOGADO DSPEC]ALISlA
DD CONTROL DE LA
coNTRATActóN ESPEcTAL
DE EMPRESAS PúFL¡cAs 2

D]RECC]ON NAC]IONAL
DE coNTRATAclóN
ESPEC]AI, .
SUBD]RECCION DL'
coNTRATAcTóN

ABOGADO
ESPECIAI,ISTA DE
CON1ROL DE LA
coNTRATAcTóN
ESPljCIAL 2

DrREcclóN NActoNAL DE
CONlROL DE LA LEGALIDAII
DE CONTRATOS '
SUADIRECCION DD
coNTMTACtóN EsP¡icrAL

1u QTIQ ANDREA

ABOCADO ESPEC]AI,ISTA
DE CON1ROL DD LA
coNTR\TActóN DSPEcIAL
DE EMPRESAS PÚBLICAS 2

D¡RECC]ON NACIONAL
DE CONTRAIqCON
ESPEC]AL
suBDtREcctóN DE
C'JNTRATAC¡ÓN

ABOGADO
ESPECL\LIST^ DE
CONTRO¡, DE I"A
CONTRATACIÓN
I'SPECIAL 2

DIRECCIÓN NACIONAL DE
CONTROL DF: LA LECALIDAD
DE CONIR{TOS,
SLBDIRECCION DE
coNTMTAclóN ESPEcTAT-

L9 0695
JItiÉNttz V0NEG¡\S
LESLIE CAROLINA

ABOOAD{) ESPEC]ALISTA
DD CONTROL D' LA
CONTJ¡ATACIÓN T'SPIICJAL
DD EIVIPRES^S PUBLICAS t

ull<tcct0N NActoNAr.

ESPEC]AL
sürjurRDccloN D!
CONTT¿ATACIÓN

DSPECIAL]STA I)E

CONTRATACIÓN

DIRECCION NACION_AL DE
CONTR(]L DE LA IEGALIDAI]
IJD CO¡fTRATOS
SUBDlRECCION DE
CONTRAf ACIÓN I'SPDCIAL

)a a?63 CASCANTE VITERI ABOGADO )D
CONSULTORiA

DIRL]CCi()N NACIoNAL
DE CONTRATACIÓN
ESFECL\L
SUBDIRDCCION DE
CONTRATAC¡ON

USPLJCIALIS'IA DIi
CONTROL DE LA
coNTRATACTói.¡
ESPECIAL 1

D]ROCCIÓI\ NACIONAL DE
CONTROL DE LA LEC¡L]Dr\D
fJE CONTRATOS
SUBDIRECCIÓN DE
CONTRATACI.N ESPECIAL
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